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RESOLUCTON RL - 5518 

HUGO LARREA ROMERO 

INTENDENTE DE COMPARIAS 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el 
Señor Superintendente de Compañías, según Resolución 
NY” €£053, de 22 de diciembre de 1.976€; 

CONSTDERANDO: 

Que el 3 de noviembre de 1.978 se ha otorga 
do ante el Notario 19" de este Cantón Dr. Misuel Fal 
conf R!, la eseritura pública de reactivación de la 
compañía de Responsabilídad Limitada denominada TMDUS 
TRIA CONSERVERA DEL CUAYAS COMPARIA LIVITADA: 

Cue el Ins. Caspar Serra B., y el Ledo. Jor 
ze Rojas J., en sus calidades de Representantes Lenales 
han presentado tres copias notarisles de la escritu- 
ra pública referida en el considerando anterior, so- 
licitando la aprobación resnectiíva; 

Cue la Junta Cener»1 Fxtraordinaria de “eo - 
cios de INDUSTRIA CONSERVERA DUL CUAYAS COMPAÑIA LI 
YITABA, reunida el 12 de sevtiembre de 1.972 con la 
votación unáhime de los socios que concurrieron a la 
reunión, acordó reactívad la sociedad: 

Cue de conformidad con el Art. 33 de la Ley 
de Compañías es procedente la reactivación de la com 
pañía en proceso le liquidación, 

Cue consta de la misma escritura, cue se ha 
dado cumplimiento a los reruísites lezales:; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO, - Aprobar la reactivación 
de la compañía de Tes - 

ponsabílidad Limitada denominada INDUSTRIA CONSENVE 
FA DEL CUAYAS COXPASIA LIMITADA, 

ARTICULO SECUNDO,- Disponer que se qmibii - 
que por unaasola vez en 

uno de los periódicos de mayor circulación en Cuaya- 
cuil, el extracto de la escritura pública de 3 de no 
viembre de 1.972, que será elaborado por este Desna- 
cho y la razón de su aprobación. 
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ARTICULO TERCERO.- Disponer que el Notario 
19” de: este Cantón, al 

margen de la matráz de la escritura pública de 3 de 
noviembre de 1.973, tome nota de haber sído aprobada 

E, pipes ets Beseluctón y siente razón de su cumpli 

A A 

ARTICULO CUARTO,- Disponer que el Regístra 
dor Mercantil de Cuaya- 

quíl: a) Inscriba la referida escritura pública y es 
ta Resolución en el Registro a su cargo, de acuerdo 
con el Art. 139 de la Lev de Compañías y Art. 3* del 
D.S. N* 733 de 22 de Agosto de 1.975; y, b) . Cumpla 
con las demás prescripciones contenidas en la Ley de 

. Rezistro y en el Art, 33 del Código de Comercio. 

- 

ARTICULO QUINTO. + Disponer que el Notario- 
2” de Quito, tome razón- 

del contenido de la escritura. que se manda a inscri- 
bir al margen de la matríz de lajotorreda- 91 19. de 
er de la 965, por la:cual se constituys. la aga 
pa 

“y  COMÁATQUESE. - Da 
tendencia: de: Compafifas en 
ciembfa se mil moveciento        

   

y irmada en la Superin 
il, a cínco de di - 

Hueo Larrea ro 
INTENDENTE DE ANTAS 

PROVEYO y fírmó la Resoluci que antecede, 
el Sr. Dr. Figo Larrea Romero, Intendente de Compa- 
Pías en Cuayaquil, a los cinco días del mes de Alsa 
bee de mil novecientos setenta y ocho. Y 
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CERTIFICO: Que con fecha de hoy, fue inscrita esta Resolución 

de fojas 13,455 a 13,459, número 967 del Registro Mercantil, 

Libro de Induatriales y anotada bajo el número 24,492 del Re- 

pertorío.» Guayaquil, quince de Diciembre de mil novecientos       

      
  

   

NA AMORADE 
Registrador Mercantil dul Zantén Guayaquíl 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó nota de lo ordenado “er 

la anterior Resolución a fojas 4.002 del Registro Mercantil de 

1.968; y, 17.143 del mismo Registro de 1.978, al margen de las 
inscripciones respectivas.b. Gua 1, quince de Diciembre de - 

míl novecientos setenta y ocho,% EA Registrador Mercantil. 

   


